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nmo, Sr. Director general de Ganaderfa.

=======c"=~=-==c=~~

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 25 de lebrero de 1971 sobre fijación del
derecho regulador para la importación dewodue-
tos sometidos a este régimen.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenIdo a biefi disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Peninsula e islas Baleares de los product.os que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:
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P. arancelaria.Producto

Quesos y requesones:

Emmental, Gruyim:" Sbrinz,
Bergldise y AppenzeU, en
1'lKdas-. con contenido m1~

l1imo de. materia. grasa del
40 PQr 100; de valor CIF
igual o superior a 7.460 pe
setas por 100 kilogramos
que cumplan la, nota 1 .....

Idem id,: De valor CIF igual
o superior a 8.553 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la nota 1

Enunental, Gruyere, Sbrinz.
BergJdise y Appenzell, en
trozos envasad-os, con peso
superior a un kilogramo:
De valor CIF igual o supe
rior a 8366 pesetas por lOO
kilogramos que cumplan la
nota 1

Idem id,: De valor CIF igual
o superior a 9.458 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la nota 1

Emmental, Gruyére. Sbrinz,
Bergküse y Appenzell. en
trozos envasados, con peso
igualo inferior a un kil<r
grado: De valor CIP igu;¡,j
o supf'ríor a 8,970 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la nota 1

Iden¡ id.: De valor CIP igual
() superior a 10.062 pesetas
por lOC kilo,!,'1'amos q u e
cumplan la nota 1 .

Los demás quesos de Ernmen_
tal. GruYére. Sbrjnz, Berg~

kase y AppenzeIl .
QUesos de Glaris. que cum

plan la Ilota 2 ..... ,. .. ' ....
Quesos de Roquefort. q u e

cumplan la nota 2 .........
Quesos de Gorgonzola, Bleu

des Causses, Bleu d'Auverg
ne, Bleu de Bres.se. Fourme
d'Ambert, S<'lingorlon. EdeI~

piízkase. Bleufort. Bleu de
Gex, Bleu du Jura y Bieu
de Septffioncel. q ti e cum
plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ...

Los demás quesos de pasta
aZul .., .

Quesos fundidos de Emmeri
tal, Gruyere y Appenzell,
en porciones O lonchas y
un contenido d e lIiaterta
grasa superior al 40 por 100
para todas las porciones o
lonchas Que cumplan la
nota 1 , .

I<tem id.: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la to
talida.ct de porciones o Ion;'
chus Que cumplan la nota 1.

Idem id.: Superior al 48 por
100 que cumplan la nota, 1.

Quesos fundidos con el 40
por 100 o mas de extracto
seco y un cont·enido de ma
teria grasa infelior o igual
al 48 por 100 Que cumplan
la nota 1 ,,' .

Idem id.: Superior al 48 por
100 que cmnplan la nota 1.

Idero id.: Superior. al 63 por
100 qUe cumplan la nota 1.
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Producto

Pescado congelado. except.o
lenguado _..

LenguadO congelado .
Cefalópodos congelados. ex~

cepto calamares " .
Calamares congelados .
Garbanzos u .

Alubias .. ,..........................••
Lentejas .
Maíz ; ..
Sorgo .
Mijo .
Semilla de algodón .
Semilla de cártamo .
Semilla de colza .
Semilla de girasol ..........•_ •.
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de algodón..
Aceite refinado de colza ..
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refínado de cártamo..
Harina de pescado .
Semilla de cacahuete .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite refinado de cacahuete.

nlsteria de Agricultura, puede prohibirse la importación de ani
males y sus productos de cualquier origen cuando se tenga cono
cimiento de la existencia de enfermedades en la ganadería. con
carácter infecto-contagioso, de manifiesta gravedad Y poder
difusivo.

Confirmada la existencia de la enfermedad de New..castle
(pseudopeste aviar) en los efectivos aviares de Gran Bretaña
y hallándose incluida dicha enfermedad entre las que poseen
los citados caracteres de manifiesta gravedad y poder difusivo,

Este Ministerio, visto el informe del Consejo Superior Agrario,
Sección de Asuntos Pecuarios, y la propuesta de esa Dirección
General, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Se declara prohibida provisionalmente y hasta tan
to persistan las circunstancias epizooto16gicas actuales. la impor
taci6n de aves y productos avlcolas procedentes de Gran Bre
taña.

Segundo.-Por los Servicios Veterinarios de las Aduanas es
pañolas se extremará la vigilancia para evitar el despacho de
importación de los productos mencionados de aquel origen.

Tercero.-Estas medidas entrarán en vigor a la publicación
de la presente Orden.

Lo que le digo a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
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Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación,
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04.04 G-2

0404 G-1-c-1

0404 G·l-]¡..5

En el momento oportuno se determinará por este Depal la
mento la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. l. para su CDli{Jcinliento y efectos,
fiios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid, 25 de febrero de 1971.

.segundo.~Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas
del dia 4 de marzo próximo.

ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad ... ",

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa y
más' den por 100 de hu
medad: En envases hasta
500 'gramos de oontenido
neto que cumplan la
nota 2 """ ' .

Idem id,: EIl envases de niás
de 500 gram.os ,de collteni-
nidó' neto , , .

Los demás quesos .. " ,
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Los demás quesos fundidos.
R.equesón " .
Quesos de cabra qUe cum-

plan la nota 2 ,. ",
Quesos Parmíggiano Reggia

no, Grana Pactano, Pecori
no y Fiore Sardo, qUe cum-
plan la nota 2 .

Los demás quesos con el 40
por· lOO o Inenos de mate
ria grasa y el 47 por 100
o menos de humedad .

Quesos Cheddar y Chester
que cumplan la nota 1 ...

Quesos Provolone, Asiago,
Caciocava110 y Ragusano,
que cumplan la nota 2 ...

Quesos Butterkti.se. e anta 1,
Edam. Fontal, FOntina,
Ouda, Itálico, Karnhem,
Ml.nilette, St. Nectaire, Sto
Paulin y Tilsit. que .cum-
plan la nota 1 " .

Quesos Camembert. Brie. Ta
leggio. etc.. con el 40 por
100 o menos dematerta
grasa y entre 47 y -'72 por
100 de humedad, que cum-
plan la nota 2 .

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate-

11. Autoridades y Personal

NüMBRA.c'\1IENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNAGION

RESOLUCION de la Dirección General de SeQuri
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del personal del' Cuerpo :de 'panda Arma
da que se cita.

IExcmo. Sr,; Esta Dirección General, en e:jerpicl) de las fa,..
cult.ades ~Onferidas por la Ley de 20 de juli() de 195:7, hat.enido
a bien disponer el pase a situación de r~tJra<lo,.apartir de la
fecha que a cada uno se indica' en que 'cumplirán la edad
señalada en el articulo 11 de la LeY de ,15 de, marzo de19'W
prorrogada conforme a lo dispuesto en elarti,culo 12 de dicl1~
texto lege.1 y aplicable en virtud delCi;eStablecidQ:en:l~también
Ley de 8 de marzo de 1941, deL~rsonflJ.'det,Ouerpo' dePol1cla
Armada que a continuación se ' relaciOlll'l.-;c:débien:d0' hacérse:le
por ei Consejo Supremo.de Justicia M11itatel señalatnicllto de
haber pasivo que corresponda, previapropuest& reglamentari'a.

Lo digo a V.' E. para suoonoclmlento-yefectas.
Dios guarde a V. E. muchosafios.·
Madrid, 2 de febrero de 1971.,...:...E,t Director general EduardoBlanco. ...,

Excmo. Sr. General Inspector de- Pol1cia Arniada.

Policía don AníbalGonzález Guerro.-12 de marzo de 1971.
Policia don Gregario del Río Blanco.~12 de marZo de 1971.
POlicía-don .Alejandro. González Canto.-~3 de marzo de 1971.
PoUcíadO-nVeremundoMartínez· Vázquez.-13 de marzo de 1971.
Policía don Manuel· Gedr,ón López.-14 de marzo de 1971.
PoJic,íadoh Zacarias Llorente Llorente.-15 de marzo de 1971.
Polic1a.<:lonGabinoMartinez Baldomero.-15 de marzo de 1971.
Policiadon J06é Hernández Mateo.-16 de marZo de 1971.
Policía don Ahtúnio Aritequera MOreno.-17 -de marzo de 1971.
Policia··don··Braulio, Elizalde lzpura.-...-18 de marzo de 1971.
Polic1a.d.0np::ugenio Brav~ Pablo.~19 de marzo de 1971.
Policla'd()DJosé Isidro- Roncal Salcedo;~19,de marzo de 1971.
PO-licíadonJOOéPue:rtas Yuste.-19 de marzo de 1971.
Policía donManuelBenldoCQntrer~>-'-19de marzo de 1971.
PoJieíe.donDúsiteoRubinos Castro,-,----21de marZo de 1971.
Pollcla :~Qli Je$"ús&>bina, OaviJia.~21 de marzo de 1971.
Policiadpn JoséAJnnm.,ar Apar-icIo.-21 <le marzo de 1971 •
Policía don, Franci8CO'Pér~ Conde.---:'24 de marzo de 1971.
Follcis; don FrancíscoSerraJ:U> Pedrajas.-24 de marzo de 1971.
Policia'don ManueL Rodri.guez: Beltrán.-24 de marzo de 1971.
Policía. d()fi JQSéBarr,ialél; Castro."-2S de marzo de 1971.
Policía don.EugenioRodr~guezCastelo.-27 de marzo de 1971.
Pol1cía>,dofi'VaIel-lo,Rodrlgl,lez Alvarez.-28 de marzo de 1971.
PoUcia,donJua.nC~emente Ganardo.~29 de marzo'de 197I.
Policía don Jllan ArancónRevuelto........,.30 de marzo de 1971.
Policiadon AmandQ MuñozRubio;~3~de marzo de 1971.
Policí8i;-d.on VicentieMOtltesinos Latorre,-:-31 de marzo de 1971.
Policía don Benjamín Alcalde Miguet-31 de· marzo de 1971.

PERsONAL QUE SE CITA

Policía don Antonio Avi1a Pérez.-1denuu-zo -de 1911.
Policia don Porfirio Núfiez Blanco.-l. de'marzo de 1971
Policía don Rudesindo OarcíaSa.iiMigue1....:...1. de .marzo de 1971.
Policía don Antonio Ctlsas Cir1gijela.--3de ,marZO de 1971
Policía don Baldomero AlvarezAlvarez';,,--S delllarzo:de 1971.
Pol!cia don JOSé Ramos JtUlquera.-:-4··.de··matzo·.~·..·1971.
Pol!cfa don Tomás Suescún N1eto.~.dem&fZ(),dé· 1971-
PolIcía don Elisardo Moreno Garc1a;.....;.e de marzo dé 19'71.

CORRECCION de erratas de la Resolución de
la Dirección General de Seguridad por la que se
dispone el pase a situación, de retirado del perso
naldel Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Padecidos errores en .1a .lnserción de la mencionada Resolu
cióll,pub!i:cfi¡dar en el «Boletín Oficial del Estado» número 42,
de.f~a ~~. de. febrero de·.1971. página. 26'13, se transcriben a
oontmuaclon las oportunas rectifieacit)lies:


